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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"I86.2024€M-MOSS

San Sebastián 19 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE SAN SEBASTIAN

V¡STO:

lúom.e N'7'l+2024-M DSS€M. OSO/RAVL de fedra 14 de oclubre de 2024, delJefe de Supervisión de Obras;
lnfome N" 7048-2024-G|-MDSS-DCA, de fecha 08 de nov¡embre del 2024 del Gerente de lnfraestruclura; el
lnforme N'63-2024/MDSS/GM-OSO-ACA, de fecha '14 de noviembre del 2024 del lnspector de la Obra:
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA APV. SEÑOR DE
wMptLLAy DEL DrsrRlro DE sAN SEBASTAN - pRovrNcrA DE cusco - DEPARTAMENTo DE
CUSCO', lng. Adolfo Carrasco Arbieto; Opinión Legal N'904-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 19 de nov¡embre
de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de Ia Constitución Polít¡ca del Perú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N" 27680, N'28607 y N' 30305 y el articulo ll del Tflulo Prel¡m¡nar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia política,
económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución Política del
Penl establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, admin¡strativos y
de administración. con sujeción al ordenamiento juridico;

ANTECEOENTES:

Que, a través del lnforme N' 714-2024-MDSS-GM.OSO/RAVL, el Jefe de Supervisión de Obras, lng. Ruben
Augusto Valenza León, solicita d¡sponer al com¡té de recepc¡ón de la obra "MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIoS DEPoRTIVoS Y RECREATIVoS EN LA APV SEÑoR DE WMPILLAY DEL DISTRITo DE sAN
SEBASTIÁN - PRoVINCIA DE cUScO _ DEPARTAMENTo DE CUSco,:

t

Que, con lnforme N" 7048-2024-G|-MDSS-DCA. de fecha 08 de noviembre del 2024, el Gerente de
lnfraestructura, lng. Darwin Cayo Acurio, Gerente de lnfraestrudura, sol¡c¡ta la conformación del Comité de
Recepc¡ón de Obras por conlrata, en merito a la culm¡nac¡ón de la obra: "MEJORAMIENTO OE LOS
SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA APV, SEÑOR OE WMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTTÁN - pRovtNctA oE cusco - DEPARTAMENTo DE cusco':

Que. mediante lnforr€ N"61-2024/MOSS/GM-OSGACA; e. lnforme N"632024/MDSS/GM-OSO-ACA, el
lnspectorde Obra, lng. Adolfo CaÍasco Arbieto, solicita se nombre la comisión de recepción para la ver¡ficacjón
de la obra, según el siguiente detalle: 'Mediante la presenle me d¡ñjo a Ud. Con la f¡nal¡dad de ¡nfomatle que
la Obra pr Conlrata 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVIC/OS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA APV.
sEñoR oE wMHLUy DEL DtsTRtTo DE SAN sEaAsflAN pRovtNctA DE cusco-DEpARTAMENTo
DE CUSCO', ejecutado por el Contratista rcONSORC/O VALLE SUR' a conclu¡do con bs trabajos el dia 31
de octubre del 2024;de acuedo a los planos y espectfrcac¡ones técn¡cas que corrcsponden alExp. Técni@ En
cumpl¡miento al aft¡culo 208 de la Ley de Contratacbnes del Estado, la Ent¡dad debe fomar la Com¡s¡ón de
Receq{;ión de Obn en un plano no mapr de 7 días calendaios contados a pa¡l¡r del (5) quínto dla culm¡nada
la Obra. Por lo tanto, sl¡cito se nombre la em¡s¡ón de Recepc¡ón para la verifrcación de la Obra"; as¡m¡smo,
en fecha 14 de novienbre cumple con adjuntar el documento CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TECNICA;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Oue, conforme a lo establecido en el Art. 194", de la Constitución Politic€ del Peú y el Art. ll, del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972, prevé que: 'Los goDiemos locales gozan de
autonom¡a pollt¡ca, e@nómba y adm¡n¡slratva ell /os asu/,fos de su competenc¡a. La aulonomla que la
Const¡tución del Peni, establece pam las Mun¡cipal¡dades rad¡ca en la tacultad de ejer@r actos de gob¡emo,
administrat¡vos y de admin¡stnc¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co" 

I

Que, elArtiqrlo VllldelTftulo Prel¡m¡narde la Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que: "Los gob¡emos
locales están sujetos a las leyes y disposícbnes que de ¡nanera general y de cpnfo¡m¡dad con la ConstitucÚ,n
Pol¡t¡ca del Peru, regulan las act¡v¡dades y fu¡tc¡onamiento del Sectot Público, así como las no(mas técnicas
referidas a los servicios y bienes públ¡cos, y a los §stemas adm¡nistrul¡vos del Estado que por su naturaleza
son de obseNancia y cumplim¡ento obligatoio";
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Oue, el numeral 3.1, del Art. 3', del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225. Ley de Contratac¡ones del

Estado, precisa: 'se encuentra comprendidos dentro de los alcances de la prc§nte noma, baio el term¡no
genético de ent¡dad: '(...) d) Los Gob¡emos Locale§ y §us programas y pmyectos adscr¡tos" ;

@§,
\

D ¿1.

Que, el numeral 208.'1. del Art. 208' Del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, con respeclo a la

Reoepc¡ón de la Obra establece lo sigu¡ente '208.1. En la fecha de la culm¡nac¡ón de la obra, el re§dente anota

tat hecho en et cuademo de obras y solic¡ta la re@pc¡ón de la misma. El ¡nspector o supev¡sor, en un plazo no

mayor de cinco (5) d¡as psteriores a la anolación sñalada, conobora el fiel cumplimiento de lo eslablecido en

tos ptanos, especifrcac¡ones técn¡cas y cal¡dad, de en@ntmdo confo¡me arota en el cuademo de obra y em¡le

el ced¡ficado de conform¡dad lécnica, que delalla las metas del proyecto y prcc¡sa que la obra cumph lo
establecido en el exped¡enta lécn¡co de obra y las modiÍicac¡ones aprcbadas por la Entidad, rcmitiéndolo a esta
dentn de dicho ptazo. b rp conslatar ta cutm¡nación de la oÜa anota en el cuademo de oba dbha
c¡rcunstanc¡a y comunica a la Ent¡dad, en el mismo plazo".:

Que, el numeral 208.2, del Art. del Art.208", del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado, con

respeclo a la conformac¡ón de com¡té de recepc¡ón de obra, establece que: 208.2. Dentro de los c¡nco (5) dlas
hát¡tes s¡gu¡enles a ta rccepc¡ón det ce ¡f¡cab de cinfomidad técn¡ca, la Ent¡dad designa un comité de

receptü. El com¡té eslá integrado, cuando menos, poÍ un representante de b en¡dad, necesarianente
ingenierc o arquitecto, egL\n conesponda a la natualeza de los trabaios':

Que, de los antecedentes y el marco legal aplicable, se tiene que

l

PRESTOE,l¡E
PRr¡rrER MrE¡.lAPO
SEGUNDO 

^'[EMBRO ESUPUESTO O COñff^B¡!.rono

Que, med¡ante Op¡nión Legal N'90¿f-2024GAL-I,DSS de fecha 19 de noviembre del 2024' el Gerente de

Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: Es procedente la conformación del comité de recepciÓn de Ia obra por

contrata, de la obr¿ "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN tA APV
SEÑoR DEWMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA OE CUSCO - DEPARTAMENTO

DE CUSCO'';

Que, por las consilerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de Munic¡pal¡dade§
y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORÍIIAR EI 'COM]TÉ DE RECEPCION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE

LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LAAPV, SEÑOR DE WMPILTAY DEL DISTRITO DE

SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'"' con CUI N'2538833, la m¡sma

ue estará ¡ntegrado de la sigu¡ente manera:

- JEFE DE SUPERVISION DE OBRAS
- SUBGERENTE DE EJECUCION DE OBRAS
. SUBGERENTE DE EXPEDIENTES TECNICOS
- GERENTE DE ADMINISTRACION

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates"

Primero. En cumplimiento de la nomativa, del numeral 208.'1 delArt. 208, del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Eslado. contando en el expediente con el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
TECNICA, adrunto al INFORME 63-2024/MDSS/GM-OSO-ACA. se deberá conformar el com¡té de

recepción de la obra por c¡ntrata, de Ia obra 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVlClos DEPoRTIVOS Y
Reinenr¡vos eH uAPV sEñoR DE wMPILLAY DEL olsrRlro DE sAN SEBASTIÁN - PRovlNclA
DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'

§gggldg= A tEvés del lnforme N" 7048-202¡l€lJtiDS9OCA, la Gerenoa de lnfraestruclura' propone

corno m¡ernbros del com¡té de recepción de la obra por contrata, de la obr¿ "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LAAPV SEÑOR DE WMPILLAY DEL OISTRITO DE

sAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", los sigu¡entes
¡nteg ra ntes:

PRESIDENTE
IER MIEMBRO
2DO MIEMBRO
3ER MIEMBRO
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! ,EFE OE SUPERI¿¡S¡óN DE OAR^ Y/O SUPERVTSOR DE O6f¡A
: SUA GEREiIfE OE EJECUCIó OE OAR.As.
, SUB GEREñ'TE DE EXPED¡E TES fÉCN¡€OS

&!ggIg: El numeral 2.15, del Artículo Primero, de la Resolución de Alcaldía N' 172-2024-A-MDSS' de

bcha tO de mayo del 2024, por la oJal la titular de la Entidad, delega facultades al Gerente Mun¡c¡pal, se
prec¡sa lo siguiente: 2. 1 5. Des¡gnar las comisiones y comités administat¡vos dentro de su competancia'-



r

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban§t
Beha.stufu

GEsTúil 2o2g - 2026

ARTíCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que ta Comisión de Recepción de obra, aprobada en et articulo
primem de la presente. deberá cumplir con ¡doneidad y bajo responsabilidad las func¡ones as¡gnadas con
suieción a las normas legales v¡gentes.

ARTICULO IERCERO: En virtud a lo resuelto en el Artículo Primero de la presente, REMITIR a ta cerencia
de lnfr€estructura para conocimiento y lines que conesponda. As¡mismo. se dispone la custodia del presente
expediente adm¡n¡strativo a la Gerenc¡a en menc¡ón, devolv¡endo los acluados en folios 22.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resotuc¡ón a los miembros det crmité de recepción
designados, para su cumpl¡m¡ento; as¡m¡smo, notificar át Residente e inspector de la obra y áreas
adm¡nistÍat¡vas de la entidad para conocimiento y fines pertinentes.

ARTlcuLo QUINTO: ENCARGAR, a la ofic¡na de Tecnologia y sistemas tnformáticos. ta pubticación de ta
prcsente Resoluc¡ón en el porlal lnstituc¡onal de la Munic¡palidad Distntatde San Sebastián - Cusco.

REGTSTRESe COMUNTQUESE y CUttpLASE.

ltc.
GEE xI€ $Ut{crPAt
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